
Oposiciones  Primaria                    Novedades Magisterio 

 

1  

 

   
C/ ALTAMIRA, 55 (BAJO)  

 950 26 57 11 •  950 26 57 11 
 www.gestionformacion.es 

 

  

 

 @
A
c
a
d
e
m

ia
G

e
st

io
n
  

  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  

 
 

  
  
  
  
  

 

w
w

w
.t

w
it

te
r.

c
o
m

/
A
c
a
d
e
m

ia
G

e
st

io
n
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  

  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
  

  
  
  
  

 
 

  
  
  
  
 w

w
w

.f
a
c
e
b
o
o
k
.c

o
m

/
A
c
a
d
e
m

ia
G

e
st

io
n
 

  
  
  
  
  

  
  
  
  
  

  
  
 

 

 

 

NOVEDADES OPOSICIONES EDUCACIÓN PRIMARIA ANDALUCÍA 2019, 2021 y 2022 

Andalucía, como el resto de España, va a vivir cinco años de oposiciones extraordinarias. Las 

ofertas públicas de empleo (OPE) deben convocarse desde 2018 hasta 2022. En total, en 

Educación hay en juego en la OPE extraordinaria unos 12.600 puestos de trabajo. Además, 

cada año hay que sumarle unas 2.300 plazas de las OPE ordinarias en base al 100 por cien de 

tasa de reposición por jubilaciones y bajas. 

Así, en 2019 habrá unas 2.500 plazas para el cuerpo de maestros de la Junta de Andalucía, y 

unos 2.000 en 2021. En el año 2022, se espera, habrá una convocatoria de oposiciones 

«escoba», para acabar de convocar el resto de las plazas extraordinarias. Así, en ese año se 

sacarán a concurso 600 para maestros y unas 1.500 para Secundaria. 

Por otro lado, cada año desde este mismo y hasta 2022 hay en juego unas 2.300 plazas que 

corresponden al proceso ordinario de oposiciones y que, en total, suponen 11.500 plazas más. 

Después de las reuniones mantenidas con el Ministerio de Educación se establecen  las 

siguientes novedades para las próximas oposiciones a Primaria en 2019: 

 
1.- Las pruebas seguirán siendo  eliminatorias. 
2.- Los temarios seguirán constando de 25 temas y pasarán a sacar 3 bolas en lugar de las 2 
actuales. 
3.- La experiencia previa  pasará a valer  un máximo de 7 puntos en lugar de los 5 actuales. 
4.- La formación académica sigue con un máximo de 5 puntos. 
5.- El apartado de otros méritos se mantiene con un máximo de 2 puntos. 
6.- La fase de oposición (pruebas) pasará a  ponderarse con un 60% de la nota global en lugar 
del 67% actual y la fase de concurso (méritos) pasará a ponderar un 40% de la nota global en 
lugar del 33% actual. 
7.- Los nuevos temarios del Cuerpo de Maestros pasarían a tener 60 temas pero su  entrada en 
vigor no sería hasta  2020 o 2021. 

 

Desde nuestro departamento de formación ya hemos comenzado con la preparación global 
de oposiciones para las distintas especialidades, adaptadas a diferentes Comunidades 
Autónomas, para ofrecer una formación de calidad y con garantías de éxito en el próximo 
proceso selectivo de oposiciones a Educación Primaria en 2019. 
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